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BOBBTIM ©OOMI

PE LA PROVINCIA DE VALLADOLID» 

del Martes Í:^ de Octubre de 1855.
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ARTICULO DE OFICIO.

® Í^eal orden sobre instancias de los empleados civiles cesantes y 
i jubilados que se hallaban pendientes de purijicacion al tiempo de 
) ' expedirse el Soberano decreto de Amnistia. . ,

Intendencia de la Provincia de Valladolid. :—iLa Dirección ge**
\ neral de Rentas con fecha 19 del actual me dice lo que copio;

' i «El Exemo. Señor Secretario de Estado y del Despacho de 
¡ Hacienda ha comunicado á esta Dirección general con fecha 1 a

\ del corriente la Real orden que sigue: —Exemo. Señor: Habien
do dado cuenta al Rey nuestro Señor de diferentes instancias en 
que se solicitaba por los interesados se' les declarase purificados^’ 
mediante se hallaban pendientes del tercer juicio^ de purificacioií 
al expedirse el soberano decreto de amnistiar se sirvió S. M. man
darme en 9 dé Mayo último que Don Francisco Lopez de Alcaraz, 
gefe de la Comisión de clasificación de empleados civiles, cesan
tes, y jubilados, admita las solicitudes que le presenten los agia^ 
ciados pJr el Real decreto de aa de Marzo anterior , y los daslfii 
que con extricta sujeción á las disposiciones que el mismo coq- 

: tiene. Lo que comunico á V. E. y V. SS. de Real orden, pata 
que circulándolo á los Intendentes, llegue á noticia de los inte
resados á quienes comprendan las expresadas soberanas disposi- 

1 ciones. —Y la Dirección la traslada áV. S. para el efecto indicado 
1 de que llegue á noticia de los interesados. -

Lo que inserto á V. á los mismos fines. Dios guarde a 
V. muchos años. Valladolid 3o dé Agosto de 1333. =:Pedro 
Domínguez. z:z Señores Justicia y Ayuntamiento de..»*^...
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PARTE NO OFICIAL. .

Concluyen las Reflexiones sobre el cólera morbo
La tranquilizad del ánimo es otra de las circunstancias necesarias 

para preseryarse del contagio. Parece con efecto que la alteración 
física que produce en la máquina del hombre toda agitación moral 
P‘'edispone a la enfermedad. En general es preciso tener presente que: 
prescindiendo de la cuestión de si es ó no el cólera contagioso ,^ - 
mejor decir, concediendo que lo sea, no es la comunicación tan fácil 
íntT.HÍ’”® f“ epidemias, y parece que no puede verificarse 
a no hallarse el cuerpo en ciertas y determinadas, circunstancias que 
le preparen a recibir el maJj estas circunstancias son las que es preciso

7 hombre en su estado de salud, gozando de perfecto 
equilibrio en todas sus funciones animales, se baila naturalmente mas 
lejos de alteraciones morbosas, que el que habitual ó accidentaimente 
siente roto este equilibrio , es preciso conseryarlo., y nada contri
buye tanto.a su alteración como la estregada agitación del ánimo.

La gente asustadna debe considerar que el cólera se diferencia 
ademas de oyqs contagios en una circunstancia muy importante, que 
es la segundad de no carecer de compañía y asistencia. Lo que mas 
aterra en toda epidemia , lo que hace mas horrible la situación de los 
apestados, es aqueL ahahdóno en que se encuentran de todos sus ami«^ 
gos y hasta de sus parientes, hallando solo asistencia en algunos de’ 
los ma? aUegados que por excesivo amor hacen el sacrificio de arros
trar la enferaedad. En el cólera morbo, por lo mismo que no es4an.

b^^í ^^^^ff5 aislado el paciente , encuentra numerosos 
Asistentes y faciles auxilios. No es el asistir á los enfermos lo que' 
comunica la enfermedad^ el ejemplo lo tenemos en los facultativos.’ 
y podemos citar particularmente á los tres que han ido de orden deló 
gobierno a estudiar el cólera á los países esrrangeros; á pesar de que'

^” París, Viena y,Berlín, continuamente, rodeados ,de. 
epidçmiços, y estudiándolos diariamente , ninguno de los tres ha- 
tenido la menor altèraçion en su salud a y no ha sido porque mar-' 
chasen siempre armados de preservativos^ al contrario, hemos oido. 
decir a uno de ellos que á pocos dias de llegar á París ya dejaron de 
tornar precaución alguna, como así,mismo todos los demás faeultati- 
vos : la única precaución era la de un régimen rigoroso en la comida 
y metodo de vivir , observándolq con inalterable constancia/ . 
, ., ; ‘^ ^^^^ ®^ ^^^^ inferir que en un pueblo invadido harán mal sus 
habitantes en tomar aquellas medidas que, dirigidas á lograr una com
pléta ineomuniçaçion, aumentan el terror y afligen la vista y el áni
mo. Lo mejor es no interrumpir las diarias ocupaciones, y diatraer- 

j F‘'hpio tiempo con la acostumbrada sociedad de: personas arre-, 
adag. ¿,Pe qué sirve aislarse, interrumpir loa negocios, cortar las 

comunicaciones y El ánimo se entristece, el corazón se oprime, se pa-- 
raiizan los asuntos mas urgentes, disminuyen los recursos, escasean 
los víveres ,^se encarecen todas las. cosas necesarias á la vida, y tras- 
la epidemia liega el hambre, enemigo todavía mas destructor é irre.-
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mediable. Sî al contrarío, continúan Ias transaciónes sociales bajo d- 
misíno pie que antes, queda sola la enfermedad, y se la puede com
batir con mas seguridad de vencería. No queremos decir con esto 
que se descuiden las precauciones prudentes, ni se agolpe la gente 
en reuniones numerosas: pensamos que estas reuniones deben evitar-" 
se como funestas j pofqüe en ellas se desenvuelven mas fácilmente 
en los individuos las causas que los predisponen para- recibir el coít^ 
tagio. En cartas de-Huelva hemos leído que el pueblo se reunía im— 
prudentementé en rosarios y procesiones. Bueno es rogar al cielo |^ra 
que nos preserve de tan terrible azote. Antés que llegue Já enfer- ' 
medad ,' corramos á los templos-, y allí todos- juntos elevemps al Se
ñor nuestras fervientes súplicas: pero una vez invadidos, téngase 
confianza en que cada cual no dejará particularmente de implorar el^ 
auxilio del que solo con su voluntad puede salvarle*

Carta del doctor español Orfila, decano de la Real escuela de Medicines 
de París f al Corregidor de f^endome.

¡Qué horrible cosa es cI cólera, amigo miol Cuídese vmd, de an
temano, no comiendo demasiado, privándose de beber vinos puros 
y licores^ no fatigándose, y sobre lodo cuidando mucho dé no res— 
friarse. Si á pesar de esto el mal atacase , la enfermedad empieza, 
noventa y ocho veces entre ciento , por un diarrea poco ó nada do
lorosa, que los enfermos descuidan casi siempre. Cuídela vmd. mu
cho j cuídela vmd., le repito , guardando su casa y dieta. Tome vmd. 
agua de arroz y algunas medías lavativas con láudano, y mientras- 
dure la diarrea guarde vmd; diera y trasude. Vmd. no tendrá el có-' 
lera, porque con este método lo habrá sofocado. Eche vmd. cinco' o/ 
seis gotas de láudano de Rousseau por lavativa, y tomará dos me-‘ 
dios littres (el littre equivale á dos cuartillos de Castilla)' al dia. No; 
crea vmd. 10 que dicen de que los médicos no conocen el mal. Esto 
es falso. Los médicos ciertamente no curan los coléricos fríos, azu
les, y casi moribundos^ pero saben curar, y curán el primer periodo 
dtel mal, haciendo lo que yo acabo de decir á vmd. y previniendo-, ó 
impidiendo de esta manera que el mal llegue al segundo periodo.

Yo he visitado muchos enfermos, amigos y parientes: ni uno solo, 
se me ha desgraciado, porque de antemano tos había prevenido para- 
cuando llegase el caso de llamatme.

Mi cuñado Fertteur y su muger fueron ataeados del mal, y cu
rados del modo que digo â vmd. él eon bastante fuerza, ella con 
mas benignidad. ■

Nuestra criada Lucía, atacada del mal á las 7 de la noche, hu
biera muerto infaliblementé á las' doce ó mas, si en la primera medía; 
hora no hubiese sido tratada* y cuidada, coíno he dicho á vmd. antes.z¿í 
Aviso al lector. Yo creo, pues lo deseo, que todos nuestros amigos;; 
de Vendôme se. penetrarán dé est.a verdad; Es preciso evitar las ín-; 
digestiones y los resfriados^ y si sobreviene la diarrea, es. meneste^ 
consideraría como grave y citídarda inmediáláméüté.
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, . ANUNCIOS.

- Admiñistración principal de Reales Loterías de esta Ciudad. í:: 
Para el sorteo.extraordinario de grandes Premios que se ha de cele-t 
brar el dia 15 : de Octubre, se despachan billetes á 320 reales el en
tero, 160 el medio, y 8p el cuarto. Valladolid 30 de Setiembre 
de 1833.—Hernández.
-—El Domingo 13 del corriente á las once de su mañana, se 
remata el carboneo de leñas de encina de la corta titulada Corral 
viejo, perteneciente á los Propios de la villa de Villalba del Alcor,, 
fraduada pericialmente en 17.750 arrobas, al respecto de real y me- 

io, deducidos los costes de ella, que asciende á 26.625 rs. vn. Y las 
condiciones, bajo las cuales se ha de celebrar dicho remate, estarán 
de manifiesto á los licitadores en la Secretaría de Número y Ayun
tamiento de dicha villa.
——A voluntad de su dueño se vende una Casa en la calle de Jos 
Velardes de esta Ciudad, señalada con el núm. 2: está encargado de 
la^ venta Don Eulogio Marcilla Sánchez, que vive calle de Roperos, 
núm. 20, con el cual puede tratar la persona qué quiera tomarla.

J^alladolid imprenta de Aparicio,

Noticias estadísticas sobre precios de granos jornales y salud pública.
según el parte dado al Gobierno en 24 de Setiembre.

Trigo. Centeno. Cebada. Vino. Aceite,
Idem. Idem. Cant. .Árrob. jgg baludí pública.

Valladolid.. . „ 18. i3. • 71. 54. _3|. Estacional.
Benavente.. 29. 17. 121. 7. 58. 4. Idem.
Tordesillas, 29. 17. i2. 49. 3. Idem.
Ríoseco...... 29. 17. 11. Íi. 60. 4. Buena.
Buebla de)
Sanabria. , } ^^’ 18- 50. 6. Sin novedad.

MCD 2022-L5


